
 

FE DE ERRATAS 

 
El día 21 de mayo de 2025, se han publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
el Pliego de Cláusulas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir en el 
concurso sujeto a procedimiento abierto del expediente MM/2025/000070 correspondiente a la 
contratación del Servicio de asistencia sanitaria ambulatoria, tratamiento inicial y sucesivo y 
servicio de fisioterapia, en su caso, hasta remisión a los servicios médicos propios de la mutua, en 
el ámbito territorial de Miranda de Ebro, Cáceres, Valladolid, Barcelona, Badajoz, León y Murcia 
(dividido en lotes), para Mutua Montañesa, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº.7 
 
Por contener dichos documentos algún error, se procede a su corrección según el siguiente 
detalle:  
 
En relación con el Pliego de prescripciones Técnicas (PPT) 
 
En su apartado 4. ALCANCE DEL SERVICIO. 
 
Donde se lee:  
 
4. ALCANCE DEL SERVICIO.  

 
La oferta asistencial de la que tiene que disponer el centro, para todos los lotes, es: 
 

OFERTA ASISTENCIAL LOTES APLICABLES 

U.1 Medicina General/ de familia Todos los lotes. 

U.2 Enfermería Todos los lotes. 

U.59 Fisioterapia - En los lotes indicados 

 

El servicio de asistencia sanitaria ambulatoria incluirá, según el lote, las siguientes actuaciones:  
 
- Primera consulta médica. 
- Consultas sucesivas.  
- Fisioterapia. (en los lotes indicados) 

- Consulta enfermería (en los lotes indicados) 

Debe leerse:  
 
4. ALCANCE DEL SERVICIO.  
 
La oferta asistencial de la que tiene que disponer el centro, para todos los lotes, es: 
 

OFERTA ASISTENCIAL LOTES APLICABLES 

U.1 Medicina General/ de familia Todos los lotes. 

U.2 Enfermería Todos los lotes. 

U.59 Fisioterapia - En los lotes indicados 

 

El servicio de asistencia sanitaria ambulatoria incluirá, según el lote, las siguientes actuaciones:  
 
- Primera consulta médica. 
- Consultas sucesivas.  
- Fisioterapia. (en los lotes indicados) 

- Consulta enfermería (en los lotes indicados) 

- Lote 8. Lorca. Incluye en la primera asistencia toda asistencia y los RX, por importe de 70,00 

€.- y, en el caso de que se requiera de más de una asistencia, todo el proceso serán 90,00 €.-. 

En su Apartado 8. PROTOCOLOS DE FUNCIONAMIENTO. 



 

Donde se lee:  

8.1 HORARIO 
 
El horario de atención programada y urgencias de medicina, enfermería y fisioterapia será en 
horario de mañana y tarde, comprendido al menos entre las 8:00 y las 20:00 horas durante 5 días 
a la semana, cubriendo un mínimo de 4 horas diarias. 
 
- Lote 5 Miranda de Ebro y Lote 6 Valladolid: el horario de atención será fuera del horario de 
Mutua Montañesa. 

Debe leerse:  

8.1 HORARIO 
 
El horario de atención programada y urgencias de medicina, enfermería y fisioterapia será en 
horario de mañana y tarde, comprendido al menos entre las 8:00 y las 20:00 horas durante 5 días 
a la semana, cubriendo un mínimo de 4 horas diarias. 
 
Excepciones: 
 
Lote 7. Cieza. 
 
Horario medicina: de lunes a viernes de 09:30 a 13:30 h.   (20 horas / semana) 
Horario enfermería: 1 hora al día (5 horas / semana) 
Horario rehabilitación: 6 horas día (30 horas / semana) 
  
Lote 8. Lorca 
 
Horario enfermería: 1 hora al día (5 horas / semana). 
 
Lote 5 Miranda de Ebro y Lote 6 Valladolid: el horario de atención será fuera del horario de 
Mutua Montañesa. 

En relación con el Pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
En el apartado 3 del anexo I del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares 
 
Donde se lee: 
 

N Provincia 

CENTRO 
REF. MUTUA 
MONTAÑES

A 

ZONA 
GEOGRÁFICA 
DE 
NECESIDAD 

TIPO DE PRUEBA 

UNIDADES 
ESTIMADA
S PARA 2 

AÑOS 

 PRECIO 
UNITARI

O  
 TOTAL  

 TOTAL 
LOTE  

1 LA RIOJA 
Delegación 
de Miranda 

de Ebro 
HARO 

Primeras Consultas 20 100,00 €  2.000,00 €  
3.600,00 €  

Consultas Sucesivas 20 80,00 €  1.600,00 €  

2 CACERES 
Delegación 
de Cáceres 

TRUJILLO 
Primeras Consultas 20 70,00 €  1.400,00 €  

2.400,00 €  
Consultas Sucesivas 20 50,00 €  1.000,00 €  

3 
VALLADOLI

D 

Delegación 
de 

Valladolid 
ISCAR 

Primeras Consultas 20 76,45 €  1.529,00 €  

4.247,00 €  Consultas Sucesivas 20 49,50 €  990,00 €  

Sesiones de 
Fisioterapia 

108 16,00 €  1.728,00 €  

4 HUESCA 
Delegación 

de 
Barcelona 

FRAGA 

Primeras Consultas 30 100,00 €  3.000,00 €  

7.794,00 €  Consultas Sucesivas 68 38,00 €  2.584,00 €  

Sesiones de 
Fisioterapia 

130 17,00 €  2.210,00 €  

5 BADAJOZ Delegación JEREZ DE Primeras Consultas 20 98,56 €  1.971,20 €  8.146,36 €  



 

de Badajoz LOS 
CABALLERO

S 

Consultas Sucesivas 20 61,60 €  1.232,00 €  

Sesiones de 
Fisioterapia 

398 12,42 €  4.943,16 €  

6 ASTURIAS 
Delegación 

de Leon 
RIBADESELL

A 

Primeras Consultas 20 40,00 €  800,00 €  

2.246,00 €  Consultas Sucesivas 20 40,00 €  800,00 €  

Sesiones de 
Fisioterapia 

38 17,00 €  646,00 €  

7 MURCIA 
Delegación 
de Murcia 

CIEZA 

Primeras Consultas 80 67,00 €  5.360,00 €  

12.553,80 €  

Consultas Sucesivas 44 
49,95 €  

2.197,80 €  

Sesiones de 
Fisioterapia 

214 
14,00 €  

2.996,00 €  

Consultas de 
Enfermeria 

80 
25,00 €  

2.000,00 €  

8 MURCIA 
Delegación 
de Murcia 

LORCA 

Primeras Consultas 312 70,00 €  21.840,00 €  

92.280,00 €  Consultas Sucesivas 696 90,00 €  62.640,00 €  

Consultas de 
Enfermeria 

312 25,00 €  7.800,00 €  

        
  

  
  

TOTAL PBL 2 
AÑOS 

133.267,16 
€  

 
 
Debe leerse:  
 

N Provincia 
CENTRO REF. 

MUTUA 
MONTAÑESA 

ZONA 
GEOGRÁFICA 
DE 
NECESIDAD 

TIPO DE PRUEBA MATERIAL 
UNIDADES 

ESTIMADAS 
PARA 2 AÑOS 

 PRECIO 
UNITARIO  

 TOTAL  
 TOTAL 
LOTE  

1 LA RIOJA 
Delegación 
de Miranda 

de Ebro 
HARO 

Primeras Consultas S2504PR01 20 100,00 €  2.000,00 €  
3.600,00 €  

Consultas Sucesivas S2504PR02 20 80,00 €  1.600,00 €  

2 CACERES 
Delegación 
de Cáceres 

TRUJILLO 
Primeras Consultas S2504PR01 20 70,00 €  1.400,00 €  

2.400,00 €  
Consultas Sucesivas S2504PR02 20 50,00 €  1.000,00 €  

3 VALLADOLID 
Delegación 

de Valladolid 
ISCAR 

Primeras Consultas S2504PR01 20 76,45 €  1.529,00 €  

4.247,00 €  Consultas Sucesivas S2504PR02 20 49,50 €  990,00 €  

Sesiones de Fisioterapia S2514RH06 108 16,00 €  1.728,00 €  

4 HUESCA 
Delegación 

de Barcelona 
FRAGA 

Primeras Consultas S2504PR01 30 100,00 €  3.000,00 €  

7.794,00 €  Consultas Sucesivas S2504PR02 68 38,00 €  2.584,00 €  

Sesiones de Fisioterapia S2514RH06 130 17,00 €  2.210,00 €  

5 BADAJOZ 
Delegación 
de Badajoz 

JEREZ DE 
LOS 

CABALLEROS 

Primeras Consultas S2504PR01 20 98,56 €  1.971,20 €  

8.146,36 €  Consultas Sucesivas S2504PR02 20 61,60 €  1.232,00 €  

Sesiones de Fisioterapia S2514RH06 398 12,42 €  4.943,16 €  

6 ASTURIAS 
Delegación 

de Leon 
RIBADESELLA 

Primeras Consultas S2504PR01 20 40,00 €  800,00 €  

2.246,00 €  Consultas Sucesivas S2504PR02 20 40,00 €  800,00 €  

Sesiones de Fisioterapia S2514RH06 38 17,00 €  646,00 €  

7 MURCIA 
Delegación 
de Murcia 

CIEZA 

Primeras Consultas S2504PR01 80 67,00 €  5.360,00 €  

12.553,80 €  
Consultas Sucesivas S2504PR02 44 

49,95 €  
2.197,80 €  

Sesiones de Fisioterapia S2514RH06 214 14,00 €  2.996,00 €  

Consultas de Enfermería S2504EN02 80 25,00 €  2.000,00 €  

8 MURCIA 
Delegación 
de Murcia 

LORCA 

Primeras Consultas S2504PR01 312 70,00 €  21.840,00 €  

92.280,00 €  Consultas Sucesivas S2504PR02 696 90,00 €  62.640,00 €  

Consultas de Enfermería S2504EN02 312 25,00 €  7.800,00 €  

        
  

 
  

  
TOTAL PBL 
2 AÑOS 133.267,16 €  

 
, en un anexo, vincular dichas intervenciones a cada uno de los pacientes atendidos todo ello en 
los términos indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  



 

En su Apartado 7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION. 

Donde se lee: 
 

7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION. 

 
Tramitación: Ordinaria 
  
Procedimiento: Abierto simplificado (art. 159 LCSP) 
 
Plazo de presentación: Hasta las 12:00 horas del 9 de junio de 2025 
 
Forma de presentación de ofertas: Electrónicamente a través del Portal de Licitación 
Electrónica de MUTUA MONTAÑESA (PLEMM)  

 
https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal 
 
Apertura de las proposiciones económicas y objetivas (SOBRE ÚNICO): a las 10:00 horas del día 
10 de junio de 2025, en las dependencias de Mutua Montañesa sitas en la calle Ataúlfo Argenta 19 -
39004 Santander-. 
 
Los licitadores interesados en asistir la apertura telemática, deberán contactar con al menos 
24 horas de antelación al buzón licitaciones@mutuamontanesa.es manifestando su interés, con 
el fin de acreditarles y facilitarles código de acceso a la sesión de apertura. 

 
Debe leerse:  
 

7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION. 

 
Tramitación: Ordinaria 
  
Procedimiento: Abierto simplificado (art. 159 LCSP) 
 
Plazo de presentación: Hasta las 12:00 horas del 16 de junio de 2025 
 
Forma de presentación de ofertas: Electrónicamente a través del Portal de Licitación 
Electrónica de MUTUA MONTAÑESA (PLEMM)  

 
https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal 
 
Apertura de las proposiciones económicas y objetivas (SOBRE ÚNICO): a las 10:00 horas del día 
17 de junio de 2025, en las dependencias de Mutua Montañesa sitas en la calle Ataúlfo Argenta 19 -
39004 Santander-. 
 
Los licitadores interesados en asistir la apertura telemática, deberán contactar con al menos 
24 horas de antelación al buzón licitaciones@mutuamontanesa.es manifestando su interés, con 
el fin de acreditarles y faclitarles código de acceso a la sesión de apertura. 

 
 
 
 
 
Santander, a 6 de junio de 2025. 
 

El Órgano de Contratación de Mutua Montañesa 
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